

MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UNA COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO Y LA CONFERENCIA DE RECTORES DE LAS UNIVERSIDADES DEL SUROESTE EUROPEO PARA LA CONSTITUCIÓN DE LA RED DE LAS UNIVERSIDADES DEL ARCO ATLÁNTICO

Dª. Concepción López Fernández, presidenta de la Conferencia de Rectores de las Universidades del Suroeste Europeo (en adelante Red CRUSOE), en representación de esta, en virtud de las facultades que le confiere la certificación de acta de elección de los titulares del Comité Ejecutivo de Red CRUSOE, firmada el 2 de junio de 2023.

D. Joxerramon Bengoetxea Caballero, nombrado Rector de la UPV/EHU por el Decreto 1/2025, de 20 de enero, del Lehendakari (BOPV de 27 de enero de 2025), en nombre y representación de dicha Universidad, en virtud de las atribuciones que tiene conferidas por razón de su cargo, conforme a lo dispuesto en los artículos 178 y 181 de los Estatutos de la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea; parte a la que en adelante y para los efectos del presente instrumento se la denominará EHU.
CONSIDERANDO la pertenencia de las instituciones firmantes (las partes) a la región del Arco Atlántico; 
VALORANDO el interés común en la consecución de la creación de la macrorregión del Arco Atlántico, de la mano de la Comisión del Arco Atlántico;
RECONOCIENDO el carácter innovador de la Red CRUSOE y de la Universidad del País Vasco (EHU), así como la firme apuesta de ambas instituciones por la investigación y la generación de conocimiento en ámbitos prioritarios para las regiones.
COMPARTIENDO el deseo de impulsar acciones colaborativas estratégicas a favor de la investigación e innovación;
ANIMADAS por el deseo de apoyar el cumplimento de los objetivos de desarrollo sostenible (ODS) de la agenda 2030;
ATENDIENDO a la encomendación por parte de la Comisión del Arco Atlántico a Red CRUSOE y a la Universidad del País Vasco (EHU) para la constitución de la Red de Universidades del Arco Atlántico;
Han llegado a los siguientes acuerdos:
Artículo 1
Objetivo
Como objetivo principal de este Memorándum de Entendimiento, las partes impulsarán iniciativas y actividades de cooperación entre instituciones.
Artículo 2
Finalidad
Las actividades que se promuevan a partir de la cooperación de las partes estarán encaminadas a la creación de la Red de Universidades del Arco Atlántico.

Artículo 3
Compromisos de Las Partes
La Red CRUSOE se compromete a:
1) Colaborar con la EHU para:
a. Contactar con las universidades de sus alianzas para añadirlas a la red de universidades del Arco Atlántico.
b. Potenciar programas académicos.
c. Brindar capacitación y apoyar la formación de recursos humanos.
d. Alentar la creación de un programa de fomento del emprendimiento para la generación de nuevos servicios y productos.

La Universidad del País Vasco, se compromete a: 
1) Brindar apoyo y colaborar con la red CRUSOE en la difusión de actividades y eventos enmarcados en el proyecto de la Macrorregión Atlántica ante organismos e instituciones interesadas y con los cuales se mantienen relaciones de cooperación.
2) Actuar como nodo clave en la conexión entre diferentes universidades, articulando la red de universidades del Arco Atlántico y enlazando las universidades del sur y oeste del País Vasco (la Red CRUSOE) con las universidades al norte y este del País Vasco (fundamentalmente, las universidades de Navarra y Nueva Aquitania, así como cualquier otra de relevancia en el Arco Atlántico). Para ello, la EHU se dirigirá especialmente a las universidades integrantes de la Alianza de Universidades europeas ENLIGHT, de la que forma parte. 
3) Proporcionar acompañamiento en la organización, coordinación y difusión de la Red de Universidades del Arco Atlántico.
Artículo 4
Solución de controversias
Las diferencias que pudieran derivar de las distintas interpretaciones del presente Memorándum de Entendimiento serán resueltas, amistosamente y de buena fe, entre las partes, en un plazo no mayor a 30 días, con posibilidad de prórroga y previo acuerdo de las partes, a través de sus responsables y una comisión de seguimiento que se conformará ad hoc, por designación de los responsables.
Artículo 5
Responsables y puntos de contacto
Las partes convienen que para el seguimiento y ejecución del presente MdE los responsables y puntos de contacto serán los siguientes: 
Red CRUSOE
	Responsable
	Contacto para coordinación y seguimiento

	Dª Concepción López Fernández
Presidenta - Red CRUSOE

Edificio CETMAR, Rúa de Eduardo Cabello, s/n,
E36208. Vigo, Pontevedra
España.
+34 621 272 762 
+34 654 334 829
gerencia@redcrusoe.com
	Prof. Dr. Salustiano Mato de la Iglesia
Secretario General Ejecutivo - Red CRUSOE

Edificio CETMAR, Rúa de Eduardo Cabello, s/n,
E36208. Vigo, Pontevedra
España.
+34 621-272-762 
+34 654 334 829
gerencia@redcrusoe.com



EHU
	Responsable
	Contacto para coordinación y seguimiento

	Gotzone Barandika Argoitia
Vicerrectora de Transferencia e Internacionalización

Edificio Rectorado
Bº Sarriena, s/n
48940 Leioa, Bizkaia

+34 94 601 21 84
gotzone.barandika@ehu.eus

	Lina Goitia Ubierna
Secretaria - Vicerrectorado de Transferencia e Internacionalización

Edificio Rectorado
Bº Sarriena, s/n
48940 Leioa, Bizkaia

+34 94 601 22 90
transferentzia-nazioarte.eo@ehu.eus




Artículo 6
Disposiciones finales

El presente Memorándum de Entendimiento será efectivo al momento de su firma y tendrá una vigencia de 2 años, con posibilidad de renovación si así lo acuerdan las partes.
Las partes podrán realizar modificaciones al presente Memorándum de Entendimiento, común acuerdo por escrito.
Las modificaciones al Memorándum de Entendimiento entrarán en vigor al momento de la firma de las partes.
Cualquiera de las partes podrá dar por terminado el presente Memorándum de Entendimiento, siempre y cuando dé aviso por escrito a su contraparte con al menos 3 meses de anticipación, tiempo en el que deberán tomarse las medidas pertinentes para la finalización de actividades que estén siendo ejecutadas por acuerdo mutuo.


Firmado el	17	de	septiembre	de	2025.

	Por la Universidad del País Vasco






D. Joxerramon Bengoetxea
Rector de la Universidad del País Vasco
	Por la Red de la Conferencia de Rectores de las Universidades del Suroeste Europeo





Dª. Concepción López Fernández
Presidenta
Conferencia de Rectores de las Universidades del Suroeste Europeo (Red CRUSOE)




